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Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2017           CACCI 7463 
 
 
 
 
 
 

Informe Final Respuesta a Denuncia Ciudadana  CACCI  5695  DC-130-2017 
                 DP Código 2017-122450-80764-NC   CGR 
                 Radicación  2017EE0100074 de Agosto 8 de 2017   CGR 
 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo 
actuado con respecto a la denuncia ciudadana del asunto, relacionada con las presuntas 
irregularidades administrativas en el Municipio de La Cumbre-Valle, inherentes al proceso 
ejecutivo No. 1999-1615 que lleva el Juzgado 3 de Ejecución de Sentencias del Circuito de 
Cali,  que interpuso Cooperadores en contra del Municipio de La Cumbre y  del cual 
solicitan revisión porque afecta los recursos del Municipio. 
 
La presente denuncia se Interpuso ante la Contraloría General de la Republica y fue  
remitida por competencia a este ente de control fiscal. 
 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación procedió a dar trámite a la  
denuncia ciudadana  mediante solicitud de información a la entidad y comisiono al Técnico 
Operativo adscrito a esta Dirección para la revisión y análisis de los documentos 
solicitados. 
 
De la revisión documental enviada por la administración municipal de La Cumbre se obtuvo 
el siguiente resultado: 
 

1. INTRODUCCION 

 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de su función 
Constitucional y de las actividades descritas en los manuales de procesos y procedimientos, 
ha fortalecido la atención a las denuncias ciudadanas y peticiones allegadas a este Ente de 
Control  
 
De acuerdo a lo anterior, se realiza  solicitud de información para atender la denuncia        
DC-130-2017, para lo cual se requiere la información relacionada con el tema de la 
denuncia con el fin de tener conocimiento más amplio sobre los hechos materia de la 
denuncia y recolección de la información requerida. 

 
Se encargó a un Técnico Operativo, adscrito a la Dirección Operativa de Comunicaciones 
y Participación Ciudadana; quien tuvo en cuenta para el desarrollo del informe la 
normatividad legal vigente y toda la documentación e información recopilada. 
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El resultado final de la revisión  es consolidada en el presente informe, con el fin de dar a 
la comunidad en general los hechos evidenciados y responder a los requerimientos de los 
denunciantes. 
 

2. ALCANCE DE LA VISITA 
 

 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación Ciudadana procede a dar trámite 
a las denuncia ciudadana DC -130– 2017 con radicación CACCI 5695 del 25 de Agosto del 
2017, en donde traslada denuncia José Luis Yarpaz Morales sobre presunta irregularidades 
en proceso ejecutivo de Cooperadores contra el Municipio de La Cumbre Radicación No. 
1999-1615, que cursa en el Juzgado 3° de Ejecución de sentencias de Santiago de Cali, en 
la cual se solicitará información y documentación pertinente sobre los hechos objeto de la 
denuncia. 
 
 

3. LABORES REALIZADAS 

 
Para atender la Denuncia Ciudadana DC-130-2017; se procedió a solicitar información al 
Municipio de La Cumbre,  para conocer si dentro del proceso ejecutivo que cursa contra el 
ente territorial,  han realizado algún pago o transacción extrajudicial parcial o total para el 
pago de la sentencia en el proceso ejecutivo instaurado por Cooperadores en liquidación, 
donde la entidad haya elaborado comprobantes, comprobantes de pago, certificados de 
disponibilidad presupuestal y acuerdos de pago municipal, para su oportuno pago.   
 

 
4. RESULTADO DE LA REVISION 

 
Para dar trámite a la denuncia antes mencionada, se procedió a verificar toda la 
documentación que allegaron al ente de control por parte de la Alcaldesa Municipal de La 
Cumbre, donde se pudo apreciar que la entidad ha ejercido pagos desde el año 2011.  

 
Para esclarecer los hechos denunciados es importante, traer a colación que en febrero 28 
de 1994 el Concejo Municipal mediante Acuerdo No. 091, faculto al señor alcalde Municipal 
de la época, Juan Manuel Rodríguez para gestionar un crédito Empréstito por la suma de 
$556.147.654. 

 
El Municipio de La Cumbre mediante Sentencia judicial No. 182 de Primera instancia, del 
12 de noviembre de 2002, proferida por el Juzgado 5 civil del Circuito de Cali, fue 
condenado a pagar $4.800 millones y el tribunal en segunda instancia confirmo el fallo.  

      
Se observa que la Administración Municipal de La Cumbre , fue condenada a pagar 
mediante sentencia judicial No. 182, proferida por el Juzgado 5 Civil del Circuito de Santiago 
de Cali , del cual se firma un acuerdo de transacción extrajudicial para pago de la sentencia 
antes mencionada, el  treinta (30) de marzo del año 2011, firmando el Alcalde Municipal de 
la época “ALBERTO VELARDE TABARES” y el representante de MUNDIAL DE 
COBRANZAS LTDA, donde hasta la fecha se han realizado cuatro (4) pagos detallados de 
la siguiente manera:  
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Como se muestra en el anterior cuadro el Municipio de La Cumbre , realizo cuatro (4) pagos, 
recibidos por  Claudia Patricia García, apoderada de la sociedad Mundial de Cobranzas 
LTDA, atendiendo el Acuerdo firmado en marzo del año 2011, pagando un total de 
cuatrocientos veinte millones de pesos Moneda Corriente ($420.000.000).    
 

Lo cual no se configura como daño o lesión del patrimonio público, por cuanto que la 
administración Municipal no ha realizado un pago mayor. Además para que se genere un 
detrimento, debe ser representada en el quebranto, disminución, perjuicio, detrimento, 
pérdida o deterioro de los bienes o recursos públicos o de los intereses patrimoniales del 
Estado.  

 
5. CONCLUSIONES 

 
 

De conformidad con lo anteriormente expuesto se concluye que a pesar que a la fecha la 
Alcaldía de La Cumbre, no ha generado el pago  de intereses para la Sentencia judicial No. 
182, proferida por el Juzgado 5 Civil del Circuito de Santiago de Cali ; no se  evidencia que 
exista detrimento patrimonial alguno, lo que sí se puede establecer son presuntas 
conductas disciplinarias por el no pago de la misma, por lo cual será enviado al organismo 
de control competente, que en este caso es la Procuraduría General de la Nación. 
 
De esta  manera queda debidamente tramitada y diligenciada la Denuncia Ciudadana DC-
130-2017. 
 
En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia  y 
atentos a cualquier aclaración. 
 
En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría  Departamental del 
Valle, anexo la encuesta de Percepción de la oportunidad en la respuesta en un (1) folio 
para ser remitida a esta dependencia una vez diligenciada  a  la Carrera 6 entre Calles 9 y 
10 Edificio Gobernación del Valle del Cauca Piso 6 en Cali, así mismo puede ser enviada a 
través del correo electrónico participacionciudadana@contralariavalledelcauca.gov.co o 
directamente al link https://goo.gl/forms/86ptHQXNISQgYCXk1 
 
 
Cordialmente, 

Cuotas Fecha
Numero de 

Comprobante
Valor

1 Marzo 01 de 2011 0000450 110.000.000$    

2 Junio 01 de 2011 0001063 110.000.000$    

3 Septiembre 05 de 20110001572 100.000.000$    

4 Diciembre 01 de 2011 0002183 100.000.000$    

420.000.000$    Total Pagado

Fuente: Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de la Cumbre Valle del Cauca               

NIT. 800.100.521-7

mailto:participacionciudadana@contralariavalledelcauca.gov.co
https://goo.gl/forms/86ptHQXNISQgYCXk1


 
 

4  

 
 
 
 
 
 
(Original firmado) 
 
 
 
ALEXANDER SALGUERO ROJAS 
Director  Operativo de Comunicaciones y Participación Ciudadana  
 
 
 
Copia: CACCI  5695  DC-130– 2017  
            Martha Rosmery Castrillón R.-Secretaria General CDVC -  DP 5615 de 23/08/17 
            Reynel Euclides Palacios P.-Presidente Gerencia Deptal Valle CGR- Calle 23 AN No.3-95 Código  
            Postal 760046 –Cali  
            yarpazconsulting@yahoo.es 
            Hernán Camilo Llanos -Procuraduria Provincial de Cali Carrera 9 #8-56  Edificio 99 Piso 3 Cali – Valle. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
           
 
Trascribió: Amparo Collazos Polo – Profesional Especializada. 
 


